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Resumen 

El estudio titulado “Compensación y devolución del saldo a favor del exportador de 

la empresa Cusco Trans E.I.R.L. periodo 2016-2019”, siendo de utilidad para los grupos de 

interés de la empresa, ya que, los inversionistas podrán evaluar su conveniencia y aplicarlo, 

para mejorar la competitividad de la empresa. Tuvo como objetivo determinar el valor del 

Saldo a Favor Materia del Beneficio para compensación y devolución del saldo a favor del 

exportador la empresa CUSCO TRANS E.I.R.L. Con esta finalidad se utilizó el enfoque 

cuantitativo, de alcance descriptivo y diseño no experimental – longitudinal; la población y 

muestra fueron los documentos contables y tributarios, las declaraciones de importación y 

exportación, registros de compras y ventas de la empresa. Para la recolección de los datos, 

se utilizó la técnica de análisis documental y la entrevista, el instrumento utilizado fue la 

ficha de análisis documental y la guía de entrevista. Respecto a los resultados obtenidos, se 

evidenció que, en diciembre del año 2015, se determinó un SMFB Objeto de Devolución de 

S/ 160’226, para el año 2016 de S/ 749’236, para el año 2017 de S/1’593’594, para el año 

2018 de S/ 2’217’738, para el año 2019 de S/ 2,749,914 y para el año 2020 un acumulado 

de S/ 2’837’443. Finalmente, se concluyó que la empresa no solicito la devolución del saldo 

a favor del exportador durante el periodo de estudio, además se encontró la existencia de 

saldos a favor de la empresa CUSCO TRANS E.I.R.L. 

Palabras claves: Compensación, devolución del saldo a favor, IGV y exportador. 
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Abstract 

The study entitled “Compensation and return of the balance in favor of the exporter 

of the company Cusco Trans E.I.R.L. period 2016-2019”, being useful for the company's 

stakeholders, since investors will be able to evaluate its convenience and apply it, to improve 

the competitiveness of the company. The objective was to determine the value of the Balance 

in favor of the Benefit for compensation and return of the balance in favor of the exporter 

the company CUSCO TRANS E.I.R.L. For this purpose, the quantitative approach, 

descriptive scope and non-experimental – longitudinal design was used; The population and 

sample were the accounting and tax documents, the import and export declarations, records 

of purchases and sales of the company. For data collection, the documentary analysis 

technique was used, the instrument used was the documentary analysis sheet. Regarding the 

results obtained, it was evidenced that, in December 2015, an SMFB Object of Return of S 

/ 160'226 was determined, for the year 2016 of S / 749'236, for the year 2017 of S / 1'593'594, 

for the year 2018 of S / 2'217'738, for the year 2019 of S / 2,749,914 and for the year 2020 

an accumulated of S / 2'837'443. Finally, it was concluded that the company did not request 

the return of the balance in favor of the exporter during the study period, in addition the 

existence of balances in favor of the company CUSCO TRANS E.I.R.L.  

Key words: Compensation, return of the balance in favor, IGV and exporter. 
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Capítulo I 

 Introducción 

1.1. Planteamiento del Problema 

El turismo ha sido una actividad relevante en la sociedad moderna en la última 

década, por lo que los incentivos tributarios han sido fundamentales para promover la 

competitividad y la inversión de estas empresas. Además, los países deben movilizar mejor 

los recursos para lograr los objetivos de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. Para 

ello, necesitan crear las condiciones y políticas adecuadas para mejorar la inversión, por lo 

que una de las estrategias es la introducción de incentivos tributarios. 

En América Latina, la mayoría de las exenciones fiscales están dirigidas a empresas 

ubicadas en regiones geográficas específicas (a menudo regiones fronterizas remotas o 

regiones relativamente subdesarrolladas con climas severos) y sectores o actividades 

específicas, como proyectos de innovación tecnológica y energía renovable. Por esta razón, 

la mayoría de los países brindan incentivos fiscales a través de exenciones, que son más 

comunes en los impuestos sobre la renta, pero también comunes en el IVA, las aduanas y 

otros impuestos indirectos (Comisión Económica para América Latina y el Caribe, 2019). 

En cambio, el turismo en Ecuador es un importante contribuyente al Producto Interno 

Bruto (PIB), ya que el país tiene muchos destinos turísticos, culturas y tradiciones. En 2019, 

el turismo representó el 2,24% del PIB. Por ello, la contribución de las empresas turísticas 

al desarrollo económico del país es crucial. Asimismo, el gobierno ecuatoriano ha iniciado 

diversas actividades encaminadas a incrementar la actividad turística. Con el fin de promover 

el desarrollo de estas actividades, el gobierno, junto con otras agencias y distritos fiscales, 

ha desarrollado diversos incentivos para crear condiciones que promuevan su competitividad 

(Chango et al., 2023). 
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A nivel nacional, para desarrollar el turismo e incentivar las inversiones, el gobierno 

peruano ha promovido el desarrollo de este sector de la economía nacional, incluyendo 

beneficios tributarios como no destinar el total de las cadenas de valor a las exportaciones 

de servicios y equilibrar a favor de los exportadores, es así que, en la empresa Taypikala 

Hotel Cusco se realizaron estudios sobre el efecto que tiene el saldo a favor del exportador, 

encontrando que tiene un efecto significativo sobre la solvencia. Además, en el Ratio de 

Estructura de Capital para el 2018 se tenía 1.35 de deuda en relación con el patrimonio y en 

el 2017 se tenía 1.98, lo cual reflejó una disminución (Ayerve, 2021). 

Por el contrario, el saldo a favor del exportador es una opción de financiamiento, así 

como una compensación o devolución tributaria. En tanto, la gran parte de las empresas 

peruanas relacionadas con el turismo no hacen uso de esta exención fiscal. Por lo que, en un 

estudio efectuado en Cusco, se determinó que este beneficio resulta positivo en la 

rentabilidad y liquidez del Hotel Arqueolo S.A.C., por lo que, este estudio fue de ayuda para 

que otras empresas del mismo sector evalúen y puedan acceder a este beneficio tributario, 

con el fin de que tengan un mayor desarrollo económico (Martinez et al., 2020). 

A nivel local, la empresa CUSCO TRANS E.I.R.L. es una empresa que se dedica al 

sector turístico, por lo que, podría beneficiarse de la devolución o compensación del saldo a 

favor del exportador, sin embargo, no ha aplicado ni evaluado este beneficio, por lo que se 

pretende buscar si los créditos fiscales acumulados a la fecha de fiscalización pueden ser 

devueltos o compensados para el cumplimiento de otras obligaciones tributarias o el exceso 

de crédito fiscal como devolución.  

Asimismo, se pretende describir los procedimientos para que la empresa pueda 

acogerse a dicho beneficio y comprobar si la empresa tiene y cumple con las estipulaciones 

para acceder a los beneficios. 
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1.2. Formulación del Problema 

1.2.1. Problema general 

¿Cuál es el valor del Saldo a Favor Materia del Beneficio para compensación y 

devolución del saldo a favor del exportador la empresa CUSCO TRANS E.I.R.L. período 

2016-2019? 

1.2.2. Problemas específicos 

a) ¿Cómo se puede acoger a la compensación del saldo a favor del exportador la 

empresa CUSCO TRANS E.I.R.L. periodo 2016-2019? 

b) ¿Cómo se puede acoger a la devolución del saldo a favor del exportador la empresa 

CUSCO TRANS E.I.R.L. periodo 2016-2019? 

1.3. Justificación de la Investigación 

1.3.1. Conveniencia 

La presente investigación abarcó un tema de importancia para el desarrollo 

empresarial en un sector de importancia para el crecimiento económico, como es el saldo a 

favor del exportador en empresas de turismo, el cual se considera un beneficio para promover 

la competitividad de las empresas. 

1.3.2. Relevancia social 

Esta investigación tiene como importancia aportar en el desarrollo de la empresa, 

para ello se requerirá la aplicación de lineamientos legales en materia tributaria como la 

aplicación de normas y reglamentos vigentes sobre el Saldo a Favor del Exportador y su 

medición de la Liquidez para que la empresa pueda beneficiarse, como el pago oportuno de 

proveedores, remuneración del personal entre otros. 
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1.3.3. Implicancias prácticas 

Con la investigación se pretende analizar las disposiciones tributarias, y cuáles son 

las formalidades para poder acceder al beneficio del Saldo a Favor del Exportador, que será 

de utilidad para la empresa y otras similares del mismo rubro. 

1.3.4. Valor teórico 

El actual estudio recaba información actualizada y teorías de fuentes confiables como 

libros, artículos de investigación, informes y similares sobre la compensación y devolución 

del Saldo a Favor Materia del Beneficio para compensación y devolución del exportador, 

presentando además antecedentes que puedan servir para que los lectores e interesados en el 

tema puedan conocer teoría actualizada respecto a la variable de estudio. 

1.3.5. Utilidad metodológica 

Para la elaboración de la presente investigación se describió el diseño metodológico 

empleado para la obtención de resultados, asimismo, se presentan instrumentos revisados y 

validados para que puedan servir como ejemplo para la realización de investigaciones 

similares en un futuro. 

1.4. Objetivos de la Investigación 

1.4.1. Objetivo general 

Determinar el valor del Saldo a Favor Materia del Beneficio para compensación y 

devolución del saldo a favor del exportador la empresa CUSCO TRANS E.I.R.L. período 

2016-2019. 

1.4.2. Objetivos específicos 

a) Describir los procedimientos para acogerse a la compensación del Saldo a Favor 

del Exportador de la empresa CUSCO TRANS E.I.R.L. período 2016-2019. 

b) Describir los procedimientos para acogerse a la devolución del Saldo a Favor del 

Exportador de la empresa CUSCO TRANS E.I.R.L. período 2016-2019. 
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1.5. Delimitación del Estudio  

1.5.1. Delimitación espacial 

El actual estudio se efectuó en una empresa de Turismo, denominada CUSCO 

TRANS E.I.R.L., ubicada en Cusco. 

1.5.2. Delimitación temporal 

El actual estudio se desarrolló en el año 2023, en el cual se analizaron datos de los 

períodos 2016-2019. 

1.6. Línea de investigación 

La actual investigación tiene como línea la Contabilidad en lo Empresarial, ya que, 

es un método de registro, análisis e interpretación de la información financiera empresarial. 
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Capítulo II 

Marco Teórico 

2.1. Antecedentes de la Investigación 

En base a la búsqueda de información realizada, se establecieron los siguientes 

antecedentes, las cuales sirvieron de base a la investigación: 

2.1.1. Antecedentes internacionales 

Orduz (2019), en su investigación titulada: “Sanear Cartera Tributaria con 

Devolución y/o Compensación de saldos a favor ante la DIAN de la empresa Transtec 

Diseño e Ingeniería SAS” de la “Corporación Universitaria Minuto de Dios, Bogotá – 

Colombia” para optar al grado de Contador Público. OBJETIVO GENERAL: Involucrar 

a los contadores públicos en las unidades de formación para desarrollar soluciones efectivas 

para la devolución de balances a las empresas. METODOLOGÍA: La investigación fue de 

enfoque mixto con alcance descriptivo, asimismo, la población y muestra estuvo conformada 

por el contador y revisor fiscal de la empresa elegida, por lo que se aplicó la entrevista y una 

encuesta estructurada. RESULTADOS: Se diagnosticaron errores en la declaración de 

impuestos y se identificó la necesidad de solicitar saldos a favor de la DIAN. 

CONCLUSIÓN: Los criterios teóricos muestran que las necesidades de las empresas 

pueden ser satisfechas mediante la formación de contadores públicos. Asimismo, la 

generación de políticas definidas permite la previsión, cumplimiento y elusión de sanciones 

tributarias. Por lo tanto, los contadores públicos ejercen su responsabilidad social ante el 

sector manufacturero en su formación. 

Padilla (2019), en su investigación titulada “Comportamiento de las solicitudes de 

devolución y/o compensación de saldos a favor generados en las Declaraciones Del 

Impuesto Sobre la Renta e Impuesto sobre las Ventas entre el periodo Gravable 2014 a 2017 

en la dirección seccional de Impuestos de Bogotá D. C.”, de la “Pontificia Universidad 
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Javeriana” para optar al grado de Abogado Tributario. OBJETIVO GENERAL: Realizar 

un análisis sobre el proceso de solicitud de devoluciones de saldos a favor entre enero de 

2014 a 2017. METODOLOGÍA: La investigación fue de diseño longitudinal, de alcance 

descriptivo de análisis documental, por tanto, la población y muestra estuvo conformada por 

solicitudes pertenecientes al año 2014 a 2017. RESULTADOS: Se ha constatado que, las 

solicitudes de devolución y/o compensación de IVA aumentaron en un 240% del 2014 al 

2015, teniendo una pequeña variación positiva de casi 100 solicitudes de 2015 a 2016 y 

también positiva en casi 600 solicitudes al cerrar el 2017. CONCLUSIÓN: Se puede 

apreciar que el proceso de devolución ante la institución responsable se realiza de forma 

manual y directa, lo que dificulta en gran medida los trámites de solicitud, haciéndolos 

sujetos al necesario seguimiento y control. 

Posada (2020), en su investigación titulada “Impacto financiero de la eliminación de 

la compensación universal de saldos a favor de impuestos, caso de empresa con actividades 

económicas gravadas a la tasa cero de IVA” de la “Universidad Autónoma de 

Aguascalientes” para optar al grado de Maestro en Impuestos. OBJETIVO GENERAL: 

Evaluar el impacto financiero de la eliminación de la compensación universal de saldos a 

favor de impuestos. METODOLOGÍA: La investigación fue de enfoque cualitativo, de 

diseño no experimental longitudinal, de alcance descriptivo, pues se efectuó una revisión de 

fuentes primarias de la empresa, así como las declaraciones de impuestos. RESULTADOS: 

Es posible evaluar la información en los informes de las empresas automotrices y enfatizar 

nuevamente que la cancelación de la compensación general no afecta la liquidez de la 

empresa, sin embargo, se revelan otros factores que contribuyen a la evolución positiva de 

la liquidez. CONCLUSIÓN: La compensación universal era una facultad de los 

contribuyentes para utilizar sus saldos a favor de impuestos para extinguir, de manera 

automática y sin necesidad de trámites, sin embargo, a partir de 2019 esta tuvo que 
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desaparecer, luego de que se detectara que algunos contribuyentes la utilizaban para llevar a 

cabo prácticas de evasión fiscal. Del mismo modo, los ingresos gravados a tasa 0% de IVA 

representaron apenas el 9% del total de los ingresos de 2019. 

2.1.2. Antecedentes nacionales 

Bartra (2020), en su investigación titulada “Análisis de la devolución del saldo a 

favor Del IGV exportador en la empresa Aqua Expeditions S.A.C. del distrito de Iquitos-

2020” de la “Universidad Privada de la Selva Peruana” para optar al grado de Contador 

Público. OBJETIVO GENERAL: Analizar la devolución del IGV a favor de la empresa 

en estudio en concepto de exportación. METODOLOGÍA: La investigación fue de diseño 

no experimental, de alcance descriptivo simple, se aplicó un cuestionario a 10 trabajadores 

de dicha entidad. RESULTADOS: El 70% de la población está formada por hombres y el 

30% restante está formado por mujeres. Por otra parte, los tipos de contratos fueron: El 70% 

de los trabajadores están contratados por el tipo de contrato “Nombrado” y el 30% por el 

tipo de contrato “Contratado”. CONCLUSIÓN: La mitad de los trabajadores presentaron 

puntajes promedio en el análisis de la devolución del saldo a favor del IGV exportador, en 

cambio, el 30% mostró un puntaje alto y el último 20% mostró un puntaje bajo. 

Condori (2020), en su investigación titulada “Devolución del saldo a favor del 

exportador y su influencia en la liquidez de la empresa Exportadora D’Alitex S.A.C. - Tacna, 

periodo 2015 - 2016” en la “Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann” para optar al 

grado de Contador Público. OBJETIVO GENERAL: Establecer el impacto de la 

devolución del saldo del exportador sobre la liquidez. METODOLOGÍA: Fue tipo aplicada, 

de diseño no experimental - longitudinal, Se trabajó con toda la población de registros de la 

devolución del saldo a favor del periodo 2015-2016 y los registros del efectivo que se 

encuentran consignados en el Estado de situación financiera y la devolución del saldo a favor 

del exportador, mensuales del año 2015 y 2016. El instrumento fue la guía de análisis 
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documental y la entrevista. RESULTADOS: En el periodo 2015 no se presentó la solicitud 

de devolución de dicho beneficio debido a que no desarrollan un correcto planeamiento 

tributario; por otro lado, en el periodo 2016 se obtuvo el importe de S/ 145 501.00 de saldo 

a favor lo que incrementó el activo corriente de la empresa. Entre las variables de dicho 

estudio, a un 95 % de confianza, el p-valor fue menor a 0.05, por lo tanto, se aceptó la 

hipótesis planteada. CONCLUSIÓN: La devolución del saldo a favor de la empresa de 

dicho estudio mejora la liquidez, por tanto, existe influencia entre las variables. 

Gallardo y Ramos (2021), en su investigación titulada “Devolución del saldo a favor 

materia de beneficio de una empresa agroexportadora de Trujillo del año 2020” de la 

“Universidad Privada del Norte” para optar al grado de Contador Público. OBJETIVO 

GENERAL: Establecer la devolución del saldo a favor en materia de beneficio. 

METODOLOGÍA: La investigación fue de enfoque cuantitativo, de diseño transversal– no 

experimental y alcance descriptivo, la población y muestra estuvo constituida por la 

información contable de la empresa y se utilizó como instrumento, la ficha de análisis y 

cuestionario. RESULTADOS: El importe de las exportaciones facturadas, las 

adquisiciones, las ventas locales, las exportaciones embarcadas, el IGV diferido y la prorrata; 

son útiles para requerir la devolución del saldo a favor de la materia de beneficios fiscales. 

CONCLUSIÓN: Es esencial conocer la normativa contable y tributaria aplicable para 

solicitar u una devolución de impuestos, ya que, esto facilitará completar el proceso con 

éxito y sin incurrir en la carga tributaria. 

Álvarez y Novoa (2021), en su investigación titulada “Devolución del saldo a favor 

del exportador y situación financiera de Agroindustrias José & Luis S.A.C., Chepén – 2019” 

de la “Universidad Privada Antenor Orrego” para optar al grado de Contador Público. 

OBJETIVO GENERAL: Establecer si la devolución del saldo a favor del exportador tiene 

una influencia en la situación financiera. METODOLOGÍA: La investigación fue de diseño 
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pre-experimental, de alcance explicativo, la población y muestra estuvo conformada por los 

estados financieros e información complementaria que permitió evaluar la situación 

financiera de la empresa sin y con la determinación de la devolución del saldo a favor del 

exportador (SFE) y se utilizó como instrumento la hoja de registro de datos. 

RESULTADOS: La empresa tiene una estructura económica frágil, debido a que, muestra 

un balance en caja muy negativo, con una rentabilidad neta del 9.11% frente al costo de 

capital del 18.38%, lo que demuestra que la empresa no genera liquidez. CONCLUSIÓN: 

Un balance a favor de los exportadores permite saldar deudas comerciales y financieras a 

largo plazo. Finalmente, se confirmó que las devoluciones de saldo a favor de los 

exportadores tuvieron un efecto positivo en la situación financiera. Además, el análisis de la 

situación financiera de la empresa permitió observar que presenta un delicado balance 

estructural de caja. Debido a que, la Rentabilidad del Activo Neto (RAN) es 9.11% en 

comparación al costo de capital del 18.38% y por lo tanto la empresa no está liberando 

efectivo. 

2.1.3. Antecedentes locales 

Huamani y Torres (2019), en su investigación titulada “Planeamiento Tributario y 

las Formalidades en la devolución del Saldo a Favor Materia de Beneficio en la exportación 

de servicios de la empresa Taypikala Hotel Cusco E.I.R.L. periodo 2017” de la “Universidad 

Andina del Cusco” para optar al grado de Contador Público. OBJETIVO GENERAL: 

Proponer la planificación fiscal y contribuir a los procedimientos de devolución de saldos 

para el aprovechamiento exportador de los servicios de la empresa. METODOLOGÍA: La 

investigación fue de enfoque cuantitativo, tipo básico y de diseño no experimental. La 

muestra lo constituye el contador, el administrador y la documentación de la empresa que 

incluyen registro de ventas, registro de compras, pasaporte, tarjeta andina de migración, 

tarjeta de registro. Se utilizó la guía de entrevista. RESULTADOS: La empresa aún no 
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cuenta con un adecuado sistema de planificación tributaria adecuado, por lo que aplica 

incorrectamente la prorrata del IGV. Además, no se cumplió con las obligaciones tributarias 

como las declaraciones mensuales, esto se dio por la cantidad promedio de infracciones 

durante todo el periodo 2017 donde alcanza un 58% en comprobantes de pago, 28% en libros 

y registros y 14% en las declaraciones mensuales. CONCLUSIÓN: La planificación fiscal 

debe implementarse y desarrollarse para evitar disposiciones futuras y mejorar el uso de 

incentivos fiscales como la devolución de saldos favorables a la exportación. 

Marón y Guzmán (2020), en su investigación titulada “El saldo a favor del 

exportador y la situación financiera, en la empresa Hotel Arqueolo S.A.C., Provincia Cusco, 

periodo 2017-2019” de la “Universidad Peruana Unión” para optar al grado de Contador 

Público. OBJETIVO GENERAL: Determinar la relación entre el saldo a favor del 

exportador y la situación financiera. METODOLOGÍA: El estudio fue de enfoque 

cuantitativo con un diseño no experimental longitudinal, retrospectivo y de alcance 

correlacional descriptivo, la población está compuesta por los 80 estados financieros que 

comprende desde sus inicios en el año 2013 hasta el mes de marzo del año 2020. La muestra 

está compuesta por los estados financieros desde el mes enero del año 2017 hasta diciembre 

del año 2019, comprendiendo un total de 36 estados financieros mensuales, se empleó como 

instrumentos la guía de información documental, el registro de análisis documental y los 

ratios financieros. RESULTADOS: Se alcanzó una cantidad mensual mínima a favor del 

exportador de S/ 6,888.50, llegando a una cantidad máxima mensual de S/ 46,744.07. 

Asimismo, la prueba no paramétrica entre índice del SFE y liquidez corriente, se observó la 

existencia de una relación positiva del 21.2%, asimismo, se tiene un p valor de 0.0214 (α ˃ 

P), CONCLUSIÓN: Este beneficio tiene una relación positiva con la liquidez y rentabilidad 

del hotel, lo que es un ejemplo para que otras empresas de la industria se acerquen a esta 

característica para crecer más económicamente y aumentar las ganancias. 
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Chevarria y Huillca (2022), en su investigación titulada “Saldo a favor del 

exportador y la situación financiera de la empresa Hanyna Travels S.A.C. Cusco periodo, 

2018-2019”, de la “Universidad Andina del Cusco” para optar al grado de Contador Público. 

OBJETIVO GENERAL: Establecer el nivel del Saldo a Favor del Exportador y la 

Situación Financiera. METODOLOGÍA: La investigación fue tipo básica, de enfoque 

“cuantitativo”, diseño “no experimental”, siendo de alcance “descriptivo”, la población son 

todos los representantes y documentos que posee la empresa, se utilizó la guía de entrevista 

y la guía de análisis documentario. RESULTADOS: Se ha realizado un análisis de ratios 

financieros de liquidez, rentabilidad y solvencia con resultados claros sobre el impacto 

positivo de las SFE en la situación financiera de la empresa, por lo que, se solicitó la 

compensación de mayo a diciembre por los montos de s/ 63.00, s/ 79.00, s/ 47.00, s/ 106.00, 

s/ 141.00, s/ 75.00, s/ 55.00, s/ 19.00, teniendo así una disminución de su débito fiscal, 

incrementando positivamente en la situación financiera de la empresa. CONCLUSIÓN: En 

2019, el operador turístico obtuvo un beneficio fiscal que compensó su deuda fiscal de marzo 

a diciembre. Además, la rentabilidad neta sobre venta tuvo un aumento para el periodo 2019 

de una variación de 75.04% en relación al periodo 2018 dando como resultado que la 

empresa obtuvo mayores ganancias de sus ventas siendo así beneficioso para su rentabilidad. 

Mora y Mosqueira (2022), en su investigación titulada “Saldo a favor del exportador 

de servicios y la rentabilidad de los hoteles del distrito de Ollantaytambo, Cusco, 2021”, de 

la “Universidad César Vallejo” para optar al grado de Contador Público. OBJETIVO 

GENERAL: Establecer la relación entre el beneficio que obtiene el exportador de servicios 

y su saldo. METODOLOGÍA: Fue de enfoque cuantitativo con alcance correlacional y 

diseño no experimental de corte transversal, tomando en cuenta una muestra de 30 

administradores de los hoteles de Ollantaytambo, la técnica fue la encuesta a través del 

instrumento, el cuestionario. RESULTADOS: El saldo a favor del exportador señala que es 
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malo en un 40%, 40% regular y 20% bueno por lo que el saldo a favor del exportador va de 

regular a malo, en la perspectiva hacia la rentabilidad el 40% indica que es malo, 40% regular 

y un 20% bueno. Por otro lado, la prueba de “Rho” de Spearman dio como resultado un valor 

de 0,981, lo que muestra una correlación muy positiva. Por otro lado, el saldo a favor de los 

exportadores fue negativo (40%), y para utilidades hasta el 40% fue negativo. 

CONCLUSIÓN: La rentabilidad de los hoteles y el saldo a favor del exportador de servicios 

están significativamente correlacionados. En función a los resultados se puede interpretar 

que si se realiza de forma eficiente el saldo a favor del exportador la rentabilidad también 

mejorará. 

2.2. Bases Legales  

2.2.1. Ley N° 30641 “Ley que fomenta la exportación de servicios y el turismo” 

El objeto de esta ley es modificar la ley del impuesto general a las ventas (IGV) para 

la competitividad de las exportaciones (Ley Nº 30641, 2017).  

2.2.2. “Texto Único Ordenado de la Ley del Impuesto General a las Ventas e Impuesto 

Selectivo al Consumo”, artículo 33° del Título I, Capítulo IX 

Esta ley señala que las exportaciones, así como los contratos de construcción en el 

extranjero, están exentos del IGV. Por lo tanto, toda venta de bienes muebles por una persona 

natural o jurídica de este país a otra persona natural o jurídica no residente será tratada como 

una exportación de bienes, independientemente de que la transferencia del título se realice 

en este país o en el extranjero, si las mercancías están sujetas a procedimientos aduaneros de 

exportación definitivos (Decreto Supremo Nº 055-99-EF , 2011). 

Es así que, si cumple con las siguientes condiciones, se considera una exportación: 

A. Pueden concederse mediante un contrato de préstamo por una suma de dinero desde el 

país hacia el exterior, lo que debe acreditarse mediante un recibo de pago. 

B. El exportador debe ser una persona que resida en el país. 
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C. El beneficiario o usuario del servicio no esté domiciliado en el país. 

D. Los servicios prestados a no residentes son utilizados o explotados por estos en el 

extranjero. 

En síntesis, el exportador de servicios deberá haberse inscrito previamente en el 

“Registro de Exportadores de Servicios” bajo el control de la SUNAT para poder ser 

utilizado como se describe en el párrafo precedente. 

2.2.3. “Texto Único Ordenado de la Ley del Impuesto General a las Ventas e Impuesto 

Selectivo al Consumo”, artículo 34° del Título I, Capítulo IX 

El D. S. Nº 055-99-EF (2011), señala que “el monto del Impuesto que hubiere sido 

consignado en los comprobantes de pago correspondientes a las adquisiciones de bienes, 

servicios, contratos de construcción y las pólizas de importación, dará derecho a un saldo a 

favor del exportador” (p. 17). 

2.2.4. “Texto Único Ordenado de la Ley del Impuesto General a las Ventas e Impuesto 

Selectivo al Consumo”, artículo 35° del Título I, Capítulo IX 

El D. S. Nº 055-99-EF (2011), indica que “el saldo a favor establecido en el artículo 

anterior se deducirá del Impuesto Bruto, si lo hubiere, de cargo del mismo sujeto. De no ser 

posible esa deducción en el período por no existir operaciones gravadas o ser estas 

insuficientes para absorber dicho saldo” (p. 18). 

2.2.5. “Texto Único Ordenado de la Ley del Impuesto General a las Ventas e Impuesto 

Selectivo al Consumo” del Título III, artículo 76°  

El D. S. Nº 055-99-EF (2011), señala que “Serán objeto de devolución los Impuestos 

General a las Ventas y Selectivo al Consumo que graven los bienes adquiridos por no 

domiciliados que ingresen al país en calidad de turistas para ser llevados al exterior” (p. 28). 

Por tanto, para efectos de esta devolución, los extranjeros no residentes que 

permanezcan en el país por lo menos 2 días calendario, pero no más de 60 días en una sola 
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entrada y en calidad de turistas, deberán obtener tarjeta de migración y pasaporte, tarjeta de 

seguridad o documento de identidad válido para el ingreso al país. 

2.2.6. Decreto Supremo Nº 088-2018-EF 

El actual Decreto Supremo tiene por objeto modificar las normas sobre títulos de 

crédito negociables aprobadas por el Decreto Supremo Nº 126-94-EF, y modificar las reglas 

sobre reclamos de devoluciones a favor de exportadores de bienes y como mejorar las 

disposiciones referidas a exportación (Decreto Supremo Nº 088-2018-EF, 2018). 

2.2.7. Artículo 11 del Reglamento de Notas de Crédito Negociables 

El Decreto Supremo Nº 088-2018-EF (2018), señala que la SUNAT emite y entrega 

la carta de crédito transferible dentro del plazo que se indica a continuación, contados a partir 

del día siguiente de presentada la solicitud de devolución: 

-  Treinta (30) días hábiles. 

-  Quince (15) días hábiles, siempre que se cumpla concurrentemente. 

2.2.8. Resolución Nº 208-2019/SUNAT: “Regulan la presentación a través de SUNAT 

virtual de determinadas solicitudes de devolución de pagos indebidos o en exceso” 

La presente resolución tiene por objeto aprobar las reglas que permitan a los 

interesados presentar solicitudes de devolución a través de la SUNAT virtual. Por lo tanto, 

las solicitudes de devolución pueden presentarse a través de SUNAT Virtual utilizando el 

formulario virtual digital no. 1649 “Solicitud de devolución”; es necesario ingresar a la 

actividad SUNAT en línea, seguir las instrucciones de este sistema y cumplir con los 

requisitos (Resolución de Superintendencia Nº 208-2019/SUNAT, 2019). 

2.2.9. Resolución de Superintendencia 312-2017/SUNAT 

El recaudador tributario (SUNAT) ha establecido un registro de exportadores de 

servicios de conformidad con la Ley no. 30641, “Ley que fomenta la Exportación de 

Servicios y el turismo”, donde establece el procedimiento para realizar la inscripción de 
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dicho registro, que a su vez es requisito necesario para que las operaciones consideradas 

como exportación de servicios no se encuentren gravadas con el IGV (Resolución de 

Superintendencia N° 312-2017/SUNAT, 2017). 

2.2.10. Resolución de Superintendencia N° 088-2013/SUNAT 

Esta resolución contiene la forma, condiciones y requisitos para inscribirse en el 

Registro Especial de Operadores Turísticos (Resolución de Superintendencia N° 088-

2013/SUNAT, 2013). 

2.2.11. Código Tributario, Libro Primero, Título III, Capítulo II, artículo 39°  

Tratándose de tributos administrados por SUNAT: 

A. El pago se realizará mediante cheque no negociable, documento de valor 

conocido como instrumento de crédito negociable, giro postal, transferencia 

de dinero del sistema financiero y/o depósito en cuenta corriente o de ahorro. 

B. La decisión legal determinará el monto mínimo para presentar solicitudes de 

devolución. Si la cuantía fuere inferior a la señalada, la Administración 

Tributaria del Estado podrá conceder la compensación de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 40 de esta Ley. 

C. En caso de que la SUNAT decida realizar reparos luego de la verificación o 

inspección señalada en el párrafo anterior, el monto del reembolso se 

determina con base en los resultados de la inspección. 

2.2.12. Código Tributario, Libro Primero, Título III, Capítulo III, artículo 40° 

Los impuestos vencidos podrán ser compensados de manera parcial o total con 

créditos fiscales, multas, intereses y otros impuestos por pago en exceso o en defecto, 

respectivamente, por un período indefinido. Para este fin, la compensación podrá realizarse 

de alguna de estas formas: 

A. Compensación automática solo en casos claramente definidos por la ley. 
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B. Si en la fiscalización se consta la deuda tributaria a pagar y la existencia del 

crédito a que se refiere este artículo. 

C. Si se manifiesta un pago incorrecto o en exceso y existe una deuda tributaria 

que debe pagarse. 

D. La compensación debe ser hecha por las autoridades fiscales a instancia de 

parte, habiendo observado previamente los requisitos y condiciones. 

2.2.13. Artículo 18 de la Ley del Impuesto general a las ventas IGV: Capítulo V: del 

Crédito fiscal 

Los créditos fiscales pueden utilizarse para respaldar las compras, contratos de 

construcción, declarados por separado en el comprobante de pago, o pagados sobre el 

consumo general en el momento de la importación de los bienes o como resultado del uso 

de los bienes en el país de destino (Decreto Supremo Nº 055-99-EF , 2011). 

2.2.14. Prorrata del crédito fiscal 

Las reglas de crédito prorrateado se aplican cuando los contribuyentes realizan 

operaciones gravables y no gravables conjuntamente. Aquí están los pasos: 

A. A contabilización. 

Las adquisiciones de empresas sujetas a impuestos y exportadoras se 

tratarán por separado de las adquisiciones de empresas no sujetas a 

impuestos. 

B. A crédito fiscal.  

Para las operaciones tributarias y de exportación, si la empresa no puede determinar 

la adquisición para realizar negocios gravados o no gravados, se adiciona el crédito fiscal 

obtenido de: 

𝐶𝑜𝑒𝑓𝑖𝑐𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒 =
𝑂𝑝𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝐺𝑟𝑎𝑣𝑎𝑑𝑎𝑠 + 𝐸𝑥𝑝𝑜𝑟𝑡𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠

𝑂𝑝𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝐺𝑟𝑎𝑣𝑎𝑑𝑎𝑠 + 𝐸𝑥𝑝𝑜𝑟𝑡𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 + 𝑂𝑝𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑛𝑜 𝐺𝑟𝑎𝑣𝑎𝑑𝑎𝑠
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2.2.15. Decreto Supremo N° 004-2016-MINCETUR 

El presente reglamento determina las normas administrativas para la adecuada 

prestación de los servicios y su supervisión por parte de las agencias de viajes y turismo que 

operan en el país (Decreto Supremo N° 004-2016-MINCETUR, 2016). 

2.2.16. Ley General de Turismo- Ley N° 29408  

Esta ley exige promover y estandarizar el desarrollo sostenible del turismo. Debe 

estar relacionado con miembros de varios sectores, organizaciones públicas y privadas y 

proveedores de turismo (Ley Nº 29408, 2009). 

2.2.17. Decreto Legislativo Nº 19620  

El decreto muestra que es necesario racionalizar la legislación tributaria, 

especialmente en lo que se refiere a los impuestos indirectos, creando un sistema que sea 

capaz de neutralizar simultáneamente las perturbaciones económicas y financieras 

provocadas por el sistema actual, tanto en el ámbito interno como externo. 

2.3. Bases Teóricas 

2.3.1. Beneficios tributarios  

Los beneficios tributarios se presentan en forma de exenciones de impuestos, 

reducciones de impuestos y tratamiento especial, lo que significa que algunos contribuyentes 

tienen una obligación tributaria reducida (Instituto Peruano de Economía, 2021).  

Es así que, tienen como objetivo reducir el impuesto sobre la renta que debe pagar el 

contribuyente de naturaleza jurídica. Es por este motivo, el impuesto de renta es un tributo 

que se aplica a todos los ingresos que los contribuyentes perciben durante el año, teniendo 

en cuenta los costos y gastos en que se incurren para producirlos. En consecuencia, las 

empresas deben examinar diferentes opciones de ahorro de impuestos en la ejecución de 

proyectos de inversión o actividades empresariales, con el objetivo de obtener el mayor 

beneficio de su inversión al menor “costo tributario” (Cruz et al., 2020). 
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Asimismo, estos son incentivos creados por el gobierno para fomentar el desarrollo 

tecnológico y la innovación; se consideran esenciales para promover el crecimiento 

económico y mejorar la calidad de vida de los ciudadanos. Cabe señalar que los créditos 

fiscales, además de la desgravación fiscal, son montos que se aplican al pago final de 

impuestos (Luque et al., 2021). 

Por otro lado, los beneficios tributarios solo pueden dictarse mediante ley, lo cual 

quiere decir que son acciones en virtud de las cuales el Estado puede reducir total o 

parcialmente las obligaciones tributarias o posponer el cumplimiento de dicha obligación 

(Durand, 2018). Por tanto, pueden manifestarse a través de la inafectación, inmunidad o 

exoneración.  

2.3.1.1. La inafectación. 

Esto se aplica a todas las situaciones que no caen dentro del alcance del impuesto. 

No se ha producido un hecho imponible o un hecho que dé lugar a una obligación tributaria 

(Durand, 2018).  

2.3.1.2. A través de la inmunidad. 

Cuando determinadas entidades estén “exentas” de la carga tributaria. Se refiere a las 

instituciones educativas que están exentas de impuestos directos o indirectos sobre todos los 

bienes, actividades y servicios que afecten sus objetivos educativos y culturales. En este 

supuesto tampoco se genera el hecho imponible (Durand, 2018). 

2.3.1.3. Con la exoneración. 

Se hacen casos de excepción dentro del ámbito de aplicación del impuesto, pero están 

exentos del requisito de la norma de pagar la deuda tributaria. En consecuencia, se produce 

el hecho tributario, pero no la carga tributaria (Durand, 2018). 
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2.3.2. Política tributaria 

Está directamente relacionado con la política fiscal y forma parte del presupuesto 

nacional, que es una herramienta para pronosticar los ingresos y gastos esperados para el 

próximo ejercicio, y los ingresos pueden ser utilizados para diversas actividades, tales como: 

actividades de proyectos, obras, inversiones, programas y servicios (Paredes & Pinda, 2018). 

Por lo tanto, las categorías fundamentales de la política tributaria tradicionalmente han 

tenido que ver, por una parte, con el tamaño, la composición y el destino del gasto público; 

por otra, con las diversas fuentes de ingresos, siendo la recaudación tributaria la más 

sobresaliente; por último, con la política de deuda pública. En un primer momento, es 

necesario que la política decida, coordine y compatibilice los tres factores centrales. 

Asimismo, el conjunto de decisiones que las autoridades adoptan en cuanto a la 

estructura de los impuestos que todos los ciudadanos del país deben pagar. Estas decisiones 

deben responder a la situación económica actual de un país debido a las circunstancias que 

se producen. Como resultado, no debe tener como único propósito cobrar impuestos, sino 

que también debe responder al esfuerzo que realiza el particular al ceder una parte de sus 

ingresos o bienes a favor del estado (Collachagua, 2021). 

Además, es una vía importante para que los países del mundo alcancen sus metas 

económicas y mantengan el gasto público, por lo que los impuestos se consideran ingresos 

permanentes al momento de conformar los presupuestos nacionales (Romero et al., 2020). 

Por tanto, está respaldado por el ordenamiento jurídico de cada país, por lo que es la base 

para su aplicación efectiva. 

2.3.3. Impuesto General a las Ventas (IGV) 

Es un impuesto que todos los ciudadanos tienen que pagar cuando compran bienes, 

es decir, cuando finalmente compran un bien o servicio. La tasa es del 18%, que incluye un 
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16% de IGV y un 2% de (IPM) (Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración 

Tributaria, 2018). 

Por lo tanto, el IGV a pagar se calcula restando el IGV vendido y el comprado. Por 

otro lado, se aplica a todas las actividades, excepto exportaciones y exenciones y/o listados 

de productos y actividades infectados, por ejemplo: 

− Los contratos de construcción. 

− La importación de bienes. 

− Venta de objetos personales en el hogar. 

− Prestación o uso de servicios a nivel nacional. 

− Primera venta de propiedad por el mismo promotor. 

2.3.3.1. El nacimiento de la obligación de pagar el IGV. 

El Gobierno del Perú (2023) indica que se trata del momento en el cual se genera la 

obligación de pagar el IGV. Por lo tanto, dicha obligación se origina: 

A. En la venta de bienes. 

El recibo de pago se entregará cuando se entreguen los bienes. 

B. En el retiro de bienes. 

Cuando se emite un recibo o se realiza un retiro. 

C. En la prestación de servicios. 

Los recibos se emitirán en la fecha de recepción del pago o en la fecha de emisión de 

los recibos. 

D. En la utilización de servicios. 

Cuando el pago se registra en el registro de compras o cuando se liquida la 

devolución. 
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E. En los contratos de construcción. 

Al emitir un recibo o recibir el pago, ya sea en su totalidad o en parte, o después de 

las liquidaciones periódicas. 

F. La primera venta de inmuebles. 

Al momento de cobrar, ya sea parcial o totalmente, por el importe establecido. 

G.  En la importación. 

El momento de la petición de despacho a consumo. 

2.3.3.2. El crédito fiscal. 

Se trata de un impuesto que se refiere a la compra de servicios, bienes y contratos de 

construcción o la importación de bienes (SUNAT, 2018). Por lo tanto, el crédito fiscal solo 

le concede el derecho a pagar a las operaciones que cumplan con los requisitos siguientes: 

− Se consideran como gastos o costos de la empresa 

− Por actividad imponible. 

− Los comprobantes deben señalar el nombre y número del RUC. 

− El IGV debe enviarse por separado en el comprobante de pago. 

− El comprobante de pago debe anotarse en el registro de compra (debe ser 

legalizado antes de su uso). 

En síntesis, los pagos de IGV se realizan mensualmente en función del último dígito 

del RUC. 

2.3.4. Saldo a favor del exportador 

El D. S. Nº 055-99-EF (2011) señala que “el monto del Impuesto que hubiere sido 

consignado en los comprobantes de pago correspondientes a las adquisiciones de bienes, 

servicios, contratos de construcción y las pólizas de importación, dará derecho a un saldo a 

favor del exportador” (p. 17). 
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Esta medida fiscal tiene como objetivo compensar a los exportadores por las 

deducciones del IGV derivadas de sus actividades de exportación. Por ello, los comprobantes 

de pago, débito y crédito, así como las declaraciones de importación y exportación deben 

asentarse en libros y cuentas para determinar posteriormente el saldo del beneficio (Decreto 

Supremo Nº 055-99-EF , 2011). 

2.3.4.1. Requisitos para consideración como saldo a favor del exportador. 

PROMPERÚ (2019), señala que el saldo a favor del exportador (SFE) se compone 

del total del IGV. Para que el monto de ese crédito fiscal sea SFE deben cumplirse las mismas 

condiciones que para el crédito fiscal del IGV, las cuales son:  

A. Requisitos sustanciales. 

− Que sean considerados como gastos o costos de la empresa.  

− Son utilizados por negocios que tienen que pagar impuestos. 

B. Requisitos formales. 

− El pago de los impuestos se envía por separado con el comprobante de pago.  

− Que los documentos de pago indiquen el nombre del emisor y el número de 

RUC. Asimismo, el emisor deberá estar autorizado para expedir dichos 

documentos en la fecha de emisión.  

− El comprobante de pago debe anotarse en el registro de compra. 

2.3.4.2. Determinación del SFMB. 

Lo determina el IGV según se especifica en los documentos de pago por la compra 

de bienes y servicios, contratos de construcción y reglamentos de importación que están 

exentos del impuesto (SUNAT, 2019). 

En síntesis, de determinar el saldo a favor del exportador, se deduce del IGV el total 

del impuesto (si lo hubiere). Si hay una cantidad restante, se llama el saldo del elemento de 

beneficio. 
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2.3.5. Beneficios tributarios para operadores turísticos 

La Ley de Exportación y Turismo (2017), indica el tipo de servicio de exportación si 

se cumplen al mismo tiempo los siguientes requisitos:  

− Los servicios prestados por parte del no domiciliado se utilizan, aprovechan o 

explotan en el extranjero  (Ley Nº 30641, 2017). 

− El beneficiario o usuario es una persona no domiciliada en el país (Ley Nº 

30641, 2017). 

Además, los servicios prestados por extranjeros perceptores de rentas de tercera 

categoría en beneficio de no residentes, en parte para efectos del impuesto sobre la renta, 

también se consideran exportaciones si su uso, explotación o desarrollo se realiza en países 

extranjeros (PROMPERÚ, 2019). 

Cabe señalar que, si se incumple alguno de los requisitos anteriores, la actividad será 

considerada un servicio sujeto a IGV. 

En síntesis, los beneficios están sujetos a ciertas condiciones, requisitos y 

procedimientos establecidos en las reglamentaciones pertinentes. Es por ello que, la SUNAT 

dicta las normas relacionadas con el “Registro especial de operadores turísticos”, que tiene 

carácter declarativo y en el que deberá inscribirse el operador turístico para gozar del 

beneficio establecido. 

2.3.6. Exportación  

Se deriva del vocablo latino “exportatio”. Se entiende por balanza de pagos la 

relación entre las compras y las ventas de bienes y servicios realizadas por un país con el 

resto del mundo (PROMPERÚ, 2019). Por lo tanto, existen dos tipos de exportaciones:  
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A. Exportaciones no tradicionales.  

 Esto sucede cuando el producto exportado ha sido modificado o agregado en alguna 

medida y no ha sido vendido previamente en grandes cantidades al exterior (PROMPERÚ, 

2019). 

B. Exportaciones tradicionales. 

Son bienes exportados e históricamente han representado la mayor parte del valor de 

exportación. Su valor añadido suele ser inferior al de los productos no tradicionales 

(PROMPERÚ, 2019). 

Por otro lado, el concepto de exportación de servicios, brinda las siguientes 

modalidades de prestación: 

A. Comercio transfronterizo. 

Es un servicio ofrecido desde el territorio de un país al territorio de otro.  

B. Consumo extranjero. 

Cuando el cliente viaja dentro del país y recibe el servicio.  

C. Presencia comercial. 

Si el proveedor de servicios, cuyo domicilio se encuentra en el territorio del país 

receptor, establece una sucursal u oficina de representación permanente en el territorio de 

otro país con el fin de prestar servicios.  

D. Presencia de personas físicas. 

Son las personas naturales que viven en un país y que se trasladan a otro país para 

trabajar, incluso si trabajan en nombre de otra persona natural o jurídica (PROMPERÚ, 

2019). 

2.3.7. Exportación de servicios 

La Ley de Exportación y Turismo introdujo cambios en el régimen de exportación 

de servicios y suprimió la lista exhaustiva incluida en el Anexo V de la Ley del IGV, que 
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antes se consideraba un requisito general para clasificar la actividad económica como 

exportación de servicio (Ley Nº 30641, 2017). 

2.3.7.1. Actividades de exportación. 

Según la Ley Nº 30641 (2017), fomenta las siguientes actividades de exportación:  

A. Los servicios de alimentación.  

Incluyen el servicio de comidas, transporte turístico de pasajeros desde y hacia el 

mismo punto de embarque. 

B. Los espectáculos de folclore nacional. 

Incluyen eventos culturales declarados de interés nacional. 

C. Los servicios complementarios.  

Es cuando el transporte de carga que se realiza desde el país hacia el exterior. Por 

consiguiente, son servicios complementarios al transporte de carga los siguientes: 

− Transbordo de carga.  

− Amarre o desamarre de boyas.  

− Remolque.  

− Aterrizaje-despegue.  

− Navegación aérea en ruta.  

− Practicaje.  

− Apoyo a aeronaves en tierra (rampa).  

− Estacionamiento de la aeronave.  

− Alquiler de amarraderos.  

− Tracción de carga desde y hacia áreas de almacenamiento.  

− Estiba y desestiba.  
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2.3.8.  Variable 1: Compensación del saldo a favor del exportador 

Es cuando se tiene un saldo a favor y este puede ser objeto de compensación, 

entendiéndose como una forma de subsanar los montos a su favor (Gallardo M. , 2021). 

Además, la deuda tributaria puede ser compensada por pagos excesivos o 

inadecuados de deducciones fiscales, multas, intereses y otros conceptos correspondientes a 

un período indefinido administrado por una misma autoridad administrativa, cuya 

recaudación genere ingresos en el mismo estado (Cachay, 2018). 

2.3.8.1. Dimensiones de la variable compensación del saldo a favor del exportador. 

La SUNAT (2019), señala que el saldo a favor, puede basarse en los siguientes 

elementos de compensación:  

A. Compensación automática con el Impuesto a la Renta.  

El SFMB puede compensar las obligaciones tributarias en los pagos de cuentas y los 

pagos regulares de impuestos sobre la renta. 

B. Compensación con la deuda por otros tributos del Tesoro Público. 

Si el contribuyente no paga el impuesto en el año en curso, puede compensarlo con 

cualquier otra deuda tributaria del Tesoro Público, pero el indemnizador debe ser el 

contribuyente. 

2.3.9. Variable 2: Devolución del saldo a favor del exportador 

Es el reembolso que se emite a los contribuyentes que han pagado incorrectamente o 

han pagado en exceso su impuesto. Además, se genera a solicitud de un interesado o como 

resultado de una inspección o proceso de inspección aprobado por la SUNAT, por tanto, este 

reembolso se divide en: 
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A. Pago indebido. 

Es dinero pagado sin obligación de pago. Esto puede suceder, por ejemplo, si una 

persona o empresa paga o no paga sus impuestos por error y se equivoca en el código que 

identifica los impuestos adeudados. 

B. Pago en exceso. 

Un sobrepago ocurre cuando un contribuyente paga por error una cantidad que es 

mayor que la cantidad apropiada para un impuesto y un período impositivo específicos 

(SUNAT, 2019). 

2.3.9.1. Dimensiones de la variable devolución del saldo a favor del exportador. 

El exportador puede solicitar su SFMB de 2 formas, puede ser virtual o física (SUNAT, 

2019). 

A. Solicitud virtual.  

Se puede solicitar un reembolso utilizando el formulario virtual no. 1649 – “Solicitud 

de devolución” en SUNAT Virtual utilizando la clave SOL (SUNAT, 2019). 

B. Solicitud física. 

El exportador puede acercarse personalmente al Centro de Atención al Contribuyente 

para solicitar EL Saldo a Favor Materia de Beneficio (SUNAT, 2019). 
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2.4. Marco Conceptual 

2.4.1. Exportación de bienes y servicios 

Se trata de la exportación de bienes y servicios, así como de los contratos de 

construcción celebrados en el exterior. La venta de bienes muebles por parte de una persona 

no residente se trata como una exportación de bienes, ya sea que los bienes se transporten a 

nivel nacional o internacional, siempre que los bienes estén sujetos a los trámites aduaneros 

de exportación (Ley Nº 30641, 2017). 

2.4.2. Operador de turismo 

El MEF (2011) señala que es “aquel que proyecta, elabora, diseña, organiza y opera 

sus productos y servicios dentro del territorio nacional para ser ofrecidos y vendidos a través 

de las agencias de viaje y turismo; pudiendo también ofrecerlos y venderlos directamente al 

turista” (p. 16). 

2.4.3. Operador turístico domiciliado 

Es el sujeto que tiene como domicilio fiscal el territorio peruano (Ley Nº 30641, 

2017). 

2.4.4. Operador turístico no domiciliado 

Es el sujeto que tiene como domicilio el extranjero (Ley Nº 30641, 2017). 

2.4.5. PDB Exportadores 

Es un software que se califica “como un aplicativo aprobado por la SUNAT mediante 

el cual los contribuyentes registran el detalle de las adquisiciones y exportaciones realizadas, 

con el fin de determinar los importes del saldo a favor de los contribuyentes” (PROMPERÚ, 

2019, p. 16). 

2.4.6. Producto turístico 

El Ministerio de Economía y Finanzas (2011) señala que es el “conjunto de 

componentes tangibles e intangibles que incluyen recursos o atractivos turísticos, 
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infraestructura, actividades recreativas, imágenes y valores simbólicos para satisfacer 

motivaciones y expectativas, siendo percibidos como una experiencia turística” (p. 16). 

2.4.7. Prestadores de servicios turísticos 

El Ministerio de Economía y Finanzas (2011) señala que son las “personas naturales 

o jurídicas que participan de la actividad turística con el objeto principal de proporcionar 

servicios turísticos directos” (p. 13). 

2.4.8. Registro Único de Contribuyentes (RUC) 

Es un registro de materiales de identificación e información relevante sobre alguna 

actividad económica del sujeto. El número de RUC también es único, consta de 11 dígitos y 

debe ser utilizado para todas las solicitudes o trámites. (SUNAT, 2019). 

2.4.9. Saldo a Favor Materia de Beneficio SFMB 

Es el “importe que me queda luego de aplicar el SFE contra la deuda que tenga por 

IGV” (PROMPERÚ, 2019, p. 12). 

2.4.10. Servicios turísticos  

El Ministerio de Economía y Finanzas (2011) señala que “son los servicios 

proporcionados a las personas que desean hacer turismo (visitantes). Pueden ser de dos tipos: 

privados y públicos” (p. 19). 

2.4.11. Superintendencia Nacional de Administración Tributaria - SUNAT 

Es una agencia gubernamental en Perú que administra los impuestos del gobierno 

nacional y promueve el comercio exterior mediante el uso de tecnología para promover el 

cumplimiento tributario y aduanero y aumentar la conciencia tributaria (Gobierno del Perú, 

2019). 



31 
 

 

2.4.12. Turismo 

El Ministerio de Economía y Finanzas (2011) señala que “son las actividades que 

realizan las personas durante sus viajes y estancias en lugares distintos al de su entorno 

habitual” (p. 11). 

2.4.13. Visitante 

El Ministerio de Economía y Finanzas (2011) señala que “es toda persona que se 

desplaza a un lugar distinto al de su entorno habitual y cuya finalidad principal de viaje no 

es la de ejercer una actividad remunerativa en el lugar visitado” (p. 12). 

2.5. Hipótesis  

La presente investigación al ser de carácter descriptivo no requiere la formulación de 

la hipótesis (Hernández & Mendoza, 2018). 

2.6. Variables 

2.6.1. Identificación de variables 

V1: Compensación del Saldo a favor del exportador 

V2: Devolución del Saldo a favor del exportador 
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2.6.2. Operacionalización de variables 

 
 Tabla 1 

 Operacionalización de variables 

 

Nota. Elaboración propia  
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Capítulo III 

Método de Investigación 

3.1. Enfoque de Investigación 

El actual estudio fue de enfoque cuantitativo, porque se realizó la medición numérica 

de las variables de estudio, determinando el Saldo a favor Materia de Beneficio a partir de 

los registros cuantitativos de compras, ventas y exportaciones (Hernández & Mendoza, 

2018). 

Asimismo, La investigación es del tipo básico, ya que se lleva a cabo sin un objetivo 

práctico directo, sino para obtener información para construir una base de conocimientos y 

complementar la información existente (Carrasco, 2017). 

3.2. Alcance del Estudio 

El estudio fue de alcance descriptivo, ya que, describe los hechos y fenómenos, 

situaciones, describiendo cuál fue la manera para acogerse a la compensación y devolución 

del saldo a favor del exportador (Hernández & Mendoza, 2018). 

3.3. Diseño de Investigación 

No experimental-longitudinal, pues no se realizó la manipulación deliberada de las 

variables como se observa en los fenómenos (Hernández & Mendoza, 2018).  

3.4. Población y Muestra 

3.4.1. Población 

La población estuvo constituida por los documentos contables, tributarios, de 

importación y exportación, registros de ventas y compras de la empresa CUSCO TRANS 

E.I.R.L., asimismo, se consideró al gerente, asistente contable, contador y administrador. 

3.4.2. Muestra 

La muestra fueron los documentos contables y tributarios, las declaraciones de 

importación y exportación, registros de compras y ventas de la empresa CUSCO TRANS 
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E.I.R.L. período 2016 -2019. Asimismo, estuvo constituida por el gerente, asistente contable, 

contador y administrador 

3.5. Técnica (s) e Instrumento (s) de Recolección de Datos 

3.5.1.  Técnicas 

La técnica para la recolección de la información y la consecución de los objetivos 

fue el análisis documental y la entrevista, para recabar información de los documentos 

contables y tributarios, las declaraciones de importación y exportación, registros de compras 

y ventas de la empresa CUSCO TRANS E.I.R.L.  

3.5.2. Instrumentos 

Se empleó la ficha de análisis documental para recabar información de compras, 

ventas, importaciones y demás para determinar el Saldo a Favor Materia de Beneficio y la 

guía de entrevista para conocer las percepciones de los colaboradores acerca del tema 

estudiado. 

3.6. Validez y Confiabilidad de Instrumentos 

La ficha de análisis documental fue sometida a la revisión por expertos en el tema, 

quienes determinaron su validez mediante juicio de expertos, quienes emplearon la guía para 

la validación, evaluando claridad, pertinencia y relevancia. 

3.7. Procesamiento de Datos 

Los datos recolectados han sido procesados con el programa Microsoft Excel, 

realizando los cálculos pertinentes para determinar primeramente la existencia de crédito o 

débito, determinado el límite y el Saldo a Favor Materia de Beneficio de manera mensual 

para el período 2016 - 2019. 
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Capítulo IV 

Resultados de la Investigación  

4.1. Resultados Respecto a los Objetivos Específicos 

4.1.1. Resultados del primer objetivo específico 

Describir los procedimientos para acogerse a la compensación del Saldo a Favor del 

Exportador de la empresa CUSCO TRANS E.I.R.L. período 2016- 2019. 

Los procesos para realizar la compensación automática con el Impuesto a la Renta, 

se realizó según lo indicado en el artículo 40 de la Ley Tributaria establece que las deudas 

tributarias pueden ser compensadas total o parcialmente mediante la deducción de 

impuestos, multas, intereses y otros conceptos de pagos en exceso, si corresponden a 

períodos indefinidos y se realizan por la misma institución. Para pedirla, se debe presentar 

el formulario virtual 1648. Para ello, se debe realizar los siguientes pasos:  

Primero ingresar a la plataforma de SUNAT y llenar los datos e iniciar sesión. 

Elegir la opción “Otras declaraciones y solicitudes” luego dirigirse a “Solicito 

Compensación” y “Form. 1648 solicitud de compensación”. En el Formulario, completar los 

datos del contribuyente: En el Punto 1. Concepto de crédito a compensar seleccionar el 

concepto de crédito a compensar. Seleccionar la opción de “Saldo a favor materia de 

beneficio-exportadores” y completamos el monto a compensar. En el punto 2. Seleccionar 

el concepto de crédito a compensar, el tributo y el período y se hace clic en el botón registrar. 

Posteriormente, se genera la “Constancia de Presentación”, si SUNAT aprueba la 

compensación realizará la notificación en un plazo de 45 días mediante resolución. 

En caso proceda la solicitud, descontar el monto compensado. Para consultar la etapa 

de la solicitud, se ingresa nuevamente a operaciones en línea y se selecciona consulta del 

Form. 1648. Completando el número de orden de la solicitud que sale en la constancia y 

muestra el estado de la solicitud. 
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Figura 1  

Procesos para realizar la compensación automática con el Impuesto a la Renta  
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4.1.2. Resultados del segundo objetivo específico 

Describir los procedimientos para acogerse a la devolución del Saldo a Favor del 

Exportador de la empresa CUSCO TRANS E.I.R.L. periodo 2016- 2019. 

Para acogerse a la devolución del Saldo a Favor del Exportador ingresar al aplicativo 

PDB Exportadores “Programa de Declaración de Beneficios”, desde el sitio web de la 

SUNAT y registrar la información de compras y exportaciones para fijar el monto a favor. 

Posteriormente para el llenado del PDB, asegurarse de que el proveedor de servicios 

no esté incluido en la lista de “NO HABIDO” de la SUNAT. Confirme que el RUC de su 

proveedor no fue dado “DE BAJA”. Verificar que los documentos proporcionados hayan 

sido aprobados por la SUNAT. En el sistema PDB exportadores, registrar a la empresa con 

el nombre y el RUC de la empresa, en declarantes -Nuevo. 

Para el registro de tipos de cambio, en la pestaña Registro- Comprobantes de Pago, 

seleccionar el informante y crear el nuevo periodo a informar, para cada nuevo período se 

debe crear el período, se grava y seleccionar la empresa y el período a trabajar. En la pestaña 

Procesos -Tipo de Cambio. Ingresar los tipos de cambio ingresando a SUNAT en la opción 

tipo de cambio oficial. Esto permitirá obtener automáticamente el monto único al registrar 

una nota de crédito en USD, el programa requiere que registre la referencia correspondiente.  

Para el registro de comprobantes de compras, en la opción de Registro y anulación 

de comprobantes - Comprobante de compras -Nuevo, indicar el tipo de compra, 

comprobante, fecha de emisión, serie, tipo de documento, número de documento, nombre o 

razón social y si está o no sujeto a detracción o retención, en la opción Adquisiciones, llenar 

el detalle de las adquisiciones, con el tipo de moneda y destino, detallar las adquisiciones 

gravadas y no gravadas (detallando la base imponible, monto ISC, Monto IGV y otros 

tributos y cargos, en dólares si está soles, tal como está definido el tipo de cambio) y la base 

imponible.  Posteriormente, escoger la forma de pago, se da en aceptar, grabar y salir, y ya 
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está registrada la compra. Este proceso se realiza con la empresa, con todas las futuras 

compras. Se pueden considerar datos seriales y numéricos, alfanuméricos (números, 

símbolos y letras) para registrar estas credenciales. Se deben aplicar los siguientes criterios 

para el registro de importación: En caso de importación definitiva, utilizar documento tipo 

50- Declaración aduanera unificada para importación definitiva y están respaldados por 

DUA - Declaración aduanera unificada. Para importación simplificada, utilizar el tipo de 

documento 52- Envío simplificado - Importación simplificada. 

Para el registro de comprobantes de pago de ventas en el sistema PDB exportadores, 

en la pestaña “Registro y anulación de comprobantes”- “Comprobantes de ventas e ingresos-

Nuevo”. Indicar el tipo de venta, el cual es externo para empresas exportadoras, tipo de 

comprobante, fecha de emisión, identificación del cliente, (tipo de persona, número de 

documento, tipo de documento del proveedor, nombre o razón social), grabar y salir. 

Finalmente, registrar las declaraciones - Registro de exportaciones, en la pestaña de 

Declaraciones- Exportadores-Icono hoja en blanco (Nuevo) en el PDB exportadores, 

completar información sobre la identificación: Datos básicos, RUC, periodo de la 

declaración, razón social, teléfono y motivo de la solicitud. Indicar si tiene adquisiciones que 

declarar en el periodo, exportaciones a declarar (si) y si rectifica o sustituye a otra (no). En 

la pestaña comprobantes de adquisiciones, seleccionar la opción cargar CDP’s de 

adquisiciones, se cargarán todos los comprobantes de pago registrados. 

Seleccionar Ver datos-Cargar Datos, luego en la pestaña Documentos de 

Exportación, si el archivo que soporta la exportación es una “Declaración Única Aduanera”, 

entonces el tipo de exportación es 01 “Exportación Definitiva Individual”. Si el exportador 

ha realizado una exportación simplificada es “Embarque Simplificado”, por lo que el tipo de 

exportación es “05 Exportación Simplificada”. En información de DUAS se realiza el 
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registro de las DUAS, para ello se debe realizar verificaciones en la página Web de aduanas 

“Consulta por Importador/exportador”, colocando el RUC, el año y vemos la DUA. 

En la pestaña de documentos de exportaciones, se llena primero la información sobre 

las DUAS, registrando correctamente sus DUAS, Aduanas, año, número correlativo, detalle 

de DUAS (fecha de entrega, fecha de regularización del valor FOB en dólares), se pasa a 

llenar información de exportaciones, donde se tienen los comprobantes de pagos (periodo, 

comprobante de pago. Serie, Nº de comprobantes de pago, fecha de emisión, tipo de 

personas), y resumen de comprobantes, donde aparece información sobre periodo de la 

declaración, cantidad de CDP’s – Adq, cantidad de CDP’s – Exportación, valor FOB 

facturado, valor FOB por la parte de mercadería que es propietario, base imponible de la 

exportación, exportación de paq. Turístico. Se completa la información, se graba y se acepta. 

En la pestaña información de exportadores, seleccionar la opción cargar CDP’s de 

Exp., verificar y cargar los datos, en la opción Actualizar tipos de Exp. Verificar el detalle 

de la exportación y colocar el valor FOB. En la pestaña información de turistas, en resumen, 

de comprobantes, seleccionar calcular, revisar la información y dar el visto Bueno, 

seleccionar validar, grabar y salir. 

Posteriormente, se generan Declaraciones para SUNAT, seleccionar la Unidad de 

ubicación donde desea crear el archivo de envío, seleccionar enviar e ingresar el código de 

envío, aceptar y salir. Para presentar ir a la página de SUNAT, en la opción Mis 

devoluciones, seleccionar devoluciones, presentar el PDB Exportadores, seleccionar el 

archivo guardado, cargar hasta tener la Constancia de Aceptación e imprimir. 

Finalmente, presentar una solicitud a través de SUNAT VIRTUAL, el formulario 

virtual N°. 1649 “Solicitud de devolución” presentar a través de la operación en línea de la 

SUNAT, siguiendo las condiciones establecidas por la Resolución Reglamentaria N°. 166-

2009-SUNAT en su artículo 4. 
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Figura 2  

Procesos para acogerse a la devolución del Saldo a Favor del Exportador 
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4.2. Resultados Respecto al Objetivo General 

Para determinar el valor del Saldo a Favor Materia del Beneficio para compensación y devolución del saldo a favor del exportador, la 

empresa CUSCO TRANS E.I.R.L. período 2016- 2019, se recurrió a la siguiente información. 

Tabla 2  

Saldo a Favor Materia del Beneficio de la empresa CUSCO TRANS E.I.R.L., 2015 
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En la tabla se puede apreciar que en el mes de enero se pudo solicitar la compensación o devolución de S/ 26’802, ya que este no supera 

el límite. Asimismo, se puede apreciar que, en todos los meses del año 2015, no se solicitó la compensación o devolución del saldo a favor, y el 

monto a compensar supera el límite para cada mes, teniendo a diciembre S/160’226. 

Tabla 3  

Saldo a Favor Materia del Beneficio de la empresa CUSCO TRANS E.I.R.L., 2016 

 



43 
 

 

En la tabla se puede apreciar que en el mes de febrero se pudo solicitar la compensación o devolución de S/ 38’597, ya que se supera el 

límite. Asimismo, se puede apreciar que, en todos los meses del año 2016, no se solicitó la compensación o devolución del saldo a favor, y el 

monto a compensar supera el límite para cada mes, teniendo a diciembre S/ 749’236.  

Tabla 4  

Saldo a Favor Materia del Beneficio de la empresa CUSCO TRANS E.I.R.L., 2017 
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En la tabla se puede apreciar que en el mes de enero se pudo solicitar la compensación o devolución de S/ 764’557, ya que se supera el 

límite. Asimismo, se puede apreciar que, en todos los meses del año 2017, no se solicitó la compensación o devolución del saldo a favor, y el 

monto a compensar supera el límite para cada mes, teniendo a diciembre S/1’593’594.  

Tabla 5  

Saldo a Favor Materia del Beneficio de la empresa CUSCO TRANS E.I.R.L., 2018 
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En la tabla se puede apreciar que en el mes de enero se pudo solicitar la compensación o devolución de S/ 1’643’733, ya que se supera 

el límite. Asimismo, se puede apreciar que, en todos los meses del año 2018, no se solicitó la compensación o devolución del saldo a favor, y el 

monto a compensar supera el límite para cada mes, teniendo a diciembre S/ 2’217’738.  

Tabla 6  

Saldo a Favor Materia del Beneficio de la empresa CUSCO TRANS E.I.R.L., 2019 

 

  



46 
 

 

En la tabla se puede apreciar que en el mes de enero se pudo solicitar la compensación o devolución de S/ 2’242’878, ya que se supera 

el límite. Asimismo, se puede apreciar que, en todos los meses del año 2019, no se solicitó la compensación o devolución del saldo a favor, y el 

monto a compensar supera el límite para cada mes, teniendo a diciembre S/ 2,749,914.  

Tabla 7 

Saldo a Favor Materia del Beneficio de la empresa CUSCO TRANS E.I.R.L., 2020 
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En la tabla se puede apreciar que en el mes de enero se pudo solicitar la compensación 

o devolución de S/ 2’792’131, ya que se supera el límite. Asimismo, se puede apreciar que, 

en todos los meses del año 2020, no se solicitó la compensación o devolución del saldo a 

favor, y el monto a compensar supera el límite para cada mes, teniendo a diciembre S/ 

2’837’443.  

Por otro lado, los resultados de la entrevista al gerente, asistente contable, contador 

y administrador fueron los siguientes: 

Entrevista respecto a la variable compensación del saldo a favor del exportador 

1. ¿Conoce los beneficios respecto a la compensación del saldo a favor del exportador para 

los operadores de turismo? 

Interpretación  

En la entrevista realizada al gerente, asistente contable, contador y administrador 

indican que conocen los beneficios respecto a la compensación del saldo a favor del 

exportador. 

2. ¿Sabe que es la compensación del Saldo a favor del exportador (SAFE)? 

Interpretación  

En la entrevista realizada al gerente, asistente contable, contador y administrador 

indicaron que tienen conocimiento sobre la compensación del Saldo a favor del exportador 

(SAFE). 

3. ¿Conoce los requisitos para solicitar la compensación del SAFE? 

Interpretación  

En la entrevista realizada al gerente, asistente contable, contador y administrador 

señalaron que tienen conocimiento sobre los requisitos para solicitar la compensación del 

SAFE. 
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4. ¿La empresa cumple con los requisitos para solicitar la compensación del SAFE? 

Interpretación  

En la entrevista realizada al gerente, asistente contable, contador y administrador 

señalaron que la empresa no cumple con los requisitos para solicitar la compensación del 

SAFE. puesto que, en ocasiones se registran los inventarios perdidos poniendo al día lo que 

falta, en cambio, en la mayoría de los casos existen retrasos, perdidas de documentos y 

archivos dañados. 

5. ¿Existe tiempo límite para solicitar la compensación del SAFE? 

Interpretación  

En la entrevista realizada al gerente, asistente contable, contador y administrador 

señalaron que no existe tiempo límite para solicitar la compensación del SAFE. 

6. ¿La empresa ha solicitado la compensación del SAFE? ¿Por qué? 

Interpretación  

En la entrevista realizada al gerente, asistente contable, contador y administrador 

ostentaron que la empresa ha solicitado la compensación del SAFE. Puesto que, la 

información contable de la empresa está desactualizada, asimismo, existen retrasos, perdidas 

de documentos y archivos dañados. 

7. ¿En caso demuestren que la compensación incrementa la liquidez de la empresa estaría 

dispuesto a solicitar o acogerse a dicho beneficio tributario? ¿Por qué? 

Interpretación  

En la entrevista realizada al gerente, asistente contable, contador y administrador 

indicaron que la compensación si incrementa la liquidez de la empresa y la empresa estaría 

dispuesto a solicitar o acogerse a dicho beneficio tributario. Puesto que, con dicho beneficio 

se mejoraría la posición y la liquidez de la empresa. 

Entrevista en cuanto a la variable devolución del saldo a favor del exportador 
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1. ¿Conoce los beneficios respecto a la devolución del saldo a favor del exportador para 

los operadores de turismo? 

Interpretación  

En la entrevista realizada al gerente, asistente contable, contador y administrador 

indicaron que tienen conocimiento sobre los beneficios respecto a la devolución del saldo a 

favor del exportador para los operadores de turismo. 

2. ¿Sabe que es la devolución del Saldo a favor del exportador? 

Interpretación  

En la entrevista realizada al gerente, asistente contable, contador y administrador 

indicaron que tienen conocimiento sobre que es la devolución del Saldo a favor del 

exportador. 

3. ¿Conoce los requisitos para solicitar la compensación del SAFE? 

Interpretación  

En la entrevista realizada al gerente, asistente contable, contador y administrador 

indicaron que tienen conocimiento sobre los requisitos para solicitar la compensación del 

SAFE. 

4. ¿La empresa cumple con los requisitos para solicitar la devolución del SAFE? 

Interpretación  

En la entrevista realizada al gerente, asistente contable, contador y administrador 

indicaron que la empresa no cumple con los requisitos para solicitar la devolución del SAFE. 

Puesto que, en la empresa existe falta de registros, retrasos en libros contables y falta de 

actualización sobre la información contable de la empresa. 
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5. ¿Existe tiempo límite para solicitar la devolución del SAFE? 

Interpretación  

En la entrevista realizada al gerente, asistente contable, contador y administrador 

indicaron que no existe tiempo límite para solicitar la devolución del SAFE. 

6. ¿La empresa ha solicitado la devolución del SAFE? ¿Por qué? 

Interpretación  

En la entrevista realizada al gerente, asistente contable, contador y administrador 

señalaron que la empresa no ha solicitado la devolución del SAFE. Puesto que, el personal 

a cargo de la contabilidad no entrega los documentos completos, lo que ocasiona que haya 

desactualización sobre la información contable de la empresa. 

7. ¿En caso demuestren que la devolución incrementa la liquidez de la empresa estaría 

dispuesto a solicitar o acogerse a dicho beneficio tributario? ¿Por qué? 

Interpretación 

En la entrevista realizada al gerente, asistente contable, contador y administrador 

mencionaron que la empresa si estaría dispuesta a solicitar o acogerse a dicho beneficio 

tributario, ya que, la devolución incrementa la liquidez. Puesto que, la devolución beneficia 

a la empresa especialmente al capital del trabajo. 
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Capítulo V 

Discusión  

5.1. Descripción de los Hallazgos más Relevantes y Significativos  

Se puedo determinar que la empresa no solicito la devolución del saldo a favor del 

exportador durante el período de estudio, además se encontró la existencia de créditos y 

saldos a favor de la empresa CUSCO TRANS E.I.R.L., por lo que, a diciembre del año 2015, 

se determinó un saldo a favor del exportador de S/ 160’226, para el año 2016 un saldo de S/ 

865’686, para el año 2017 de S/1’751’197, para el año 2018 de S/ 2’248’495, para el año 

2019 S/ 2,749,914 y para el año 2020 S/ 2’873’188. 

 Asimismo, a diciembre del año 2015, se determinó un SMFB Objeto de Devolución 

de S/ 160’226, para el año 2016 de S/ 749’236, para el año 2017 de S/1’593’594, para el año 

2018 de S/ 2’217’738, para el año 2019 de S/ 2,749,914 y para el año 2020 un acumulado 

de S/ 2’837’443. 

Respecto a los objetivos específicos, se pudo determinar y describir los 

procedimientos para acogerse a la compensación y devolución del saldo a favor del 

exportador, incluyendo los procesos desde el registro al aplicativo PDB Exportadores 

“Programa de Declaración de Beneficios”, hasta la presentación de los formularios 

correspondientes para la compensación o devolución del saldo a favor del exportador, para 

la empresa en estudio. 

5.2. Limitaciones del estudio   

Una de las limitaciones para el desarrollo de la investigación, fue la disponibilidad 

de comprobantes de pago para los primeros años, para hacer frente a esta situación, se 

recurrió al registro de compras y ventas que tenía el encargado de la contabilidad de la 

empresa.  
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5.3. Comparación Crítica con la Literatura Existente 

Los resultados concuerdan con los hallazgos de Huamani y Torres (2019), en su 

investigación “Planeamiento Tributario y las Formalidades en la devolución del Saldo a 

Favor Materia de Beneficio en la exportación de servicios de la empresa Taypikala Hotel 

Cusco E.I.R.L. período 2017”, determinaron que la empresa aún no cuenta con suficientes 

herramientas de planificación fiscal; precisamente por esto, no se siguen los procedimientos 

correctos de devolución de saldos, por lo tanto, es necesario desarrollar e implementar una 

planificación fiscal para evitar sorpresas futuras de igual forma optimizar de mejor manera 

el uso de incentivos fiscales, tales como compensaciones de saldo por transacciones de 

exportación favorables. 

De manera similar, los hallazgos concuerdan con las afirmaciones de Marón y 

Guzmán (2020), en su investigación “El saldo a favor del exportador y la situación 

financiera, en la empresa Hotel Arqueolo S.A.C.”, determinaron un saldo a favor positivo 

para la empresa, obteniendo un saldo mínimo mensual a favor del exportador de S/ 6,888.50 

y máximo mensual de S/ 46,744.07, lo que demuestra que el beneficio tiene un efecto 

positivo en la liquidez y rentabilidad de la empresa.  

Sin embargo, los hallazgos difieren del estudio de Álvarez y Novoa (2021), en su 

investigación titulada “Devolución del saldo a favor del exportador y situación financiera de 

Agroindustrias José y Luis S.A.C., Chepén – 2019”, esto porque la empresa de su estudio si 

solicita el saldo a favor del exportador, además, se encontró que la empresa no tiene un buen 

balance económico porque tiene un bajo margen de beneficio, con una rentabilidad sobre el 

activo neto de 9,11% en comparación al costo de capital del 18.38%, lo que indica que la 

empresa no está generando suficiente efectivo. Dado que la empresa solicitó la devolución 

del saldo a favor del exportador, se pudo alegar que los beneficios antes mencionados 
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contribuyeron a la liquidación de deudas comerciales y financieras de largo plazo, lo que 

tuvo un impacto positivo en la situación financiera. 

Los hallazgos del estudio, apoyan las afirmaciones de Gallardo y Ramos (2021), en 

su investigación titulada “Devolución del saldo a favor materia de beneficio de una empresa 

agroexportadora de Trujillo del año 2020” los cuales refieren que para solicitar la devolución 

del saldo a favor es importante conocer los lineamientos contables y tributarios establecidos, 

ya que, esto permitirá completar con éxito el proceso sin incurrir en contingencias tributarias. 

5.4. Implicancias del Estudio  

El actual estudio puede ser comparable para empresas del sector turismo, similares 

en cuanto a la actividad realizada y el rubro de los negocios, ya que, los productos y servicios 

difieren entre sectores y rubros específicos. 

El estudio considera la normativa vigente y las indicaciones de la SUNAT en el 

período de estudio 2016 – 2019, por lo que, se debe observar si hubo variaciones en las 

indicaciones específicas de las normas.  

5.5. Aporte de Investigación 

La investigación servirá para que los directivos de la empresa CUSCO TRANS 

E.I.R.L., puedan conocer el valor del Saldo a Favor Materia del Beneficio para 

compensación y devolución del saldo a favor del exportador, siendo de utilidad para los 

grupos de interés de la empresa CUSCO TRANS E.I.R.L., ya que los inversionistas podrán 

evaluar su conveniencia y aplicarlo, para mejorar la competitividad de la empresa. 

Los resultados del presente estudio aseveran que al acogerse a este beneficio 

tributario la organización podrá cubrir y solventar en gran medida los costos y gastos 

financieros en los que incurre por las actividades operativas que son realizadas durante el 

transcurso de los días. 
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Los resultados presentados serán de utilidad para profesionales en contabilidad, 

estudiantes, empresarios y otros interesados en el tema puedan tener un antecedente respecto 

a la estimación del SFMB y los procedimientos para solicitar su compensación o devolución.  
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Conclusiones 

Primero: Se determinó que la empresa no solicito la devolución del saldo a favor del 

exportador durante el periodo de estudio, además se encontró la existencia de 

saldos a favor de la empresa CUSCO TRANS E.I.R.L., por lo que, a diciembre 

del año 2015, se determinó un SMFB Objeto de Devolución de S/ 160’226, para 

el año 2016 de S/ 749’236, para el año 2017 de S/1’593’594, para el año 2018 de 

S/ 2’217’738, para el año 2019 de S/ 2,749,914 y para el año 2020 un acumulado 

de S/ 2’837’443. 

Segundo: Se identificó que la compensación puede realizarse como: Compensación 

Automática, Compensación de Oficio por la Administración Tributaria y 

Compensación a Solicitud de Parte, para pedirla, se debe presentar el formulario 

virtual N° 1648 - Solicitud de compensación desde SUNAT Operaciones en Línea 

con la clave SOL, este procedimiento se encuentra descrito en los resultados. 

Tercero: Se describió los procedimientos para acogerse a la devolución del Saldo a Favor 

del Exportador, incluyendo los procesos, desde el registro al aplicativo PDB 

Exportadores “Programa de Declaración de Beneficios”, hasta la presentación de 

los formularios correspondientes para la devolución del saldo a favor del 

exportador, para la empresa en estudio. 
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Recomendaciones 

Primero: A los directivos, propietarios y administradores de la empresa CUSCO TRANS 

E.I.R.L. coordinar reuniones con el Contador para establecer mecanismos y 

estrategias para estar en aptitud para solicitar la compensación o devolución del 

saldo a favor del exportador. Asimismo, se recomienda manejar de manera 

adecuada la liquidez de la empresa y no llegar a depender mucho del saldo a favor 

del exportador, para así no verse afectada en algún momento ya que en ocasiones 

la devolución demora y esto puede afectar los planes ya estructurados con dicha 

devolución. 

Segundo: Determinar de manera adecuada el monto que correspondería solicitar la 

devolución y/o compensación ante la SUNAT, las empresas exportadoras 

deberían tener muy en claro el procedimiento que realiza la SUNAT para estar de 

acorde a sus instrucciones y de esa manera poder hacer posible el acceso a la 

totalidad del importe de la solicitud del saldo a favor del exportador. 

Tercero: Los directivos, propietarios y administradores de la empresa CUSCO TRANS 

E.I.R.L. deben desarrollar una propuesta de  un planteamiento tributario para tener 

un mayor control tributario, por el cual se verificará las normas tributarias a la que 

se encuentra sujeta el operador turístico, dicho al cumplimiento de las normas y 

beneficios tributarios del Saldo a Favor del Exportador, para solicitar la 

compensación o devolución del Impuesto a la Renta o cualquier otro tributo que 

constituyan ingresos del Tesoro Público, siendo estas beneficiadas de manera 

favorable, teniendo incidencia positiva en su Situación Financiera. 
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Apéndices 
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B. Instrumentos. 
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C. Validación del instrumento. 
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D. Procesos para realizar la compensación automática con el Impuesto a la Renta 

Figura 3  

Operaciones en línea SUNAT 

 

Nota. Plataforma SUNAT 

 

Figura 4   

Opciones solicitar compensación 

 

Nota. Plataforma SUNAT 
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Figura 5  

Formulario Virtual 1648 

 
   Nota. Plataforma SUNAT 

 

Figura 6  

Formulario Virtual 1648 -Punto 1 y 2 

 
Nota. Plataforma SUNAT 
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Figura 7  

Formulario Virtual 1648 -Saldo a favor materia de beneficio-Exportadores 

 
   Nota. Plataforma SUNAT 

 

Figura 8  

Constancia de Presentación 

 
  Nota. Plataforma SUNAT 
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Figura 9  

Solicitar compensación 

 
   Nota. Plataforma SUNAT 

Figura 10  

Consulta de Form. 1648 

 
  Nota. Plataforma SUNAT 
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E. Procesos para acogerse a la devolución del Saldo a Favor del Exportador 

Figura 11  

Sistema PDB exportadores 

  

   Nota. Plataforma SUNAT 
 

Registro de tipos de cambio 

Figura 12  

Sistema PDB exportadores - Registro 

 

  Nota. Plataforma SUNAT 
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Figura 13  

Sistema PDB exportadores - Datos del contribuyente 

 

    Nota. Plataforma SUNAT 

Figura 14  

Sistema PDB exportadores – Selección de informante y periodo 

 
    Nota. Plataforma SUNAT 

 

 

1. Registro de comprobantes de compras 
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Figura 15  

Sistema PDB exportadores – Comprobante de compras 

 

  Nota. Plataforma SUNAT 

2. Registro de comprobantes de pago de ventas 

Figura 16 

Sistema PDB exportadores – Comprobante de ventas 

 

Nota. Plataforma SUNAT 
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3. Registro de declaraciones - Registro de exportaciones 

Figura 17  

Sistema PDB exportadores – Registro de exportaciones 

 

Nota. Plataforma SUNAT 

Figura 18  

Comprobantes de adquisiciones 

 

Nota. Plataforma SUNAT 
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Figura 19  

Registro de DUAS 

 

Nota. Plataforma SUNAT 

Figura 20  

Resumen de comprobantes 

 

Nota. Plataforma SUNAT 



87 
 

 

Figura 21 

Opciones generación de Declaraciones para SUNAT 

 

Nota. Plataforma SUNAT 

 

Figura 22 

Opciones solicitud de devolución 

 

Nota. Plataforma SUNAT 

 
 


